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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carmen Julia Prudencio González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos policiales 

estatales y municipales.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0319-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación 

federal participable, se establecen las aportaciones federales, 

como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 

públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

 

I. a V. … 

 

VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos, y 

 

VII.- … 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforman las 

fracciones VI y VIII del artículo 25, los artículos 44 y 52, y se 

adicionan una fracción IX al artículo 25 y los artículos 53 y 54 

todos de la Ley de Coordinación Fiscal 

 

Único. Se reforman las fracciones VI y VIII del artículo 25, los 

artículos 44 y 52, y se adicionan una fracción IX al artículo 25 y 

los artículos 53 y 54 todos de la Ley de Coordinación Fiscal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos; 

 

VII. ... 
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VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal se constituirá con cargo a 

recursos federales, mismos que serán determinados anualmente en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de 

Gobernación formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público una propuesta para la integración de dicho Fondo.  

 

 

… 

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal, con base en los criterios que el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 

Gobernación, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, utilizando para la distribución de 

los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de 

los Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas; y 

 

IX. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del estado 

de fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos 

policiales estatales y municipales. 
 

... 

 

... 

 

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 

de los Estados y del Distrito Federal se constituirá con cargo a 

recursos federales, mismos que serán determinados anualmente en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana formulará a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público una propuesta para la integración 

de dicho Fondo. 

 

... 

 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal, con base en los criterios que el Consejo Nacional 

de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana , por medio del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, utilizando 

para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el 

número de habitantes de los estados y del Distrito Federal; el 
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penitenciaria; la implementación de programas de prevención del 

delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en 

materia de seguridad pública desarrollen los municipios, y el 

avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad 

Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 

modernización tecnológica e infraestructura. La información 

relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo 

para la distribución y el resultado de su aplicación que 

corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito 

Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a 

más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en 

dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate.  

 

… 

… 

 

Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la 

Secretaría de Gobernación, a través del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los 

recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, 

así como las modificaciones o adecuaciones realizadas a las 

asignaciones previamente establecidas en los convenios de 

coordinación y sus anexos técnicos en la materia; en este último 

caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública correspondiente, o la opinión 

favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. El Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles.  

índice de ocupación penitenciaria; la implementación de 

programas de prevención del delito; los recursos destinados a 

apoyar las acciones que en materia de seguridad pública 

desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del 

Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de 

profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e 

infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y 

variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado 

de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada 

estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a 

la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

 

... 

... 

 

Los estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana , a través del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el 

cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o 

adecuaciones realizadas a las asignaciones previamente 

establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos 

técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse la 

justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

dará respuesta en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 
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… 

 

Artículo 52.- Las aportaciones que con cargo a los Fondos de 

Aportaciones Múltiples y para la Seguridad Pública de los Estados 

y el Distrito Federal, a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, 

fracciones V y VII, respectivamente, que correspondan a las 

entidades, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso 

de incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones 

que se contraigan en términos de los convenios que celebren las 

Entidades Federativas con la Federación, a través de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales se establezcan 

mecanismos de potenciación, financiamiento o esquemas 

similares respecto de dichos Fondos.  

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 52. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de 

Aportaciones Múltiples, para la Seguridad Pública de los estados 

y el Distrito Federal y para el fortalecimiento del estado de 

fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos 

policiales estatales y municipales , a que se refiere el artículo 25 

de esta ley, fracciones V , VII y IX , respectivamente, que 

correspondan a las entidades, podrán afectarse para garantizar 

obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de 

pago de obligaciones que se contraigan en términos de los 

convenios que celebren las entidades federativas con la 

federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, mediante los cuales se establezcan mecanismos de 

potenciación, financiamiento o esquemas similares respecto de 

dichos Fondos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 53. El Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento 

del estado de fuerza y las capacidades institucionales de los 

cuerpos policiales estatales y municipales se constituirá con 

cargo a recursos federales, mismos que serán determinados 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana formulará a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta 

para la integración de dicho Fondo. 

 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 

ejercicio fiscal se hará la distribución de los recursos federales 

que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, entregará a las entidades y municipios el 

Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del estado de 

fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos 

policiales estatales y municipales, para las entidades será con 

base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, por medio del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

utilizando para la distribución de los recursos, criterios que 

incorporen el número de habitantes de los Estados; el índice 

de ocupación penitenciaria; la implementación de programas 

de prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las 

acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los 

municipios, y el avance en la aplicación del Programa 

Nacional de Seguridad Pública en materia de 

profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica 

e infraestructura. La información relacionada con las 

fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 

distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a la asignación por cada Estado, deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días 

naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de 

que se trate. 

 

Para los municipios, la distribución de los recursos 

correspondientes será con base en los criterios que el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por medio 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. La información relacionada con las fórmulas y 

variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el 

resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación 

por cada municipio beneficiado, deberá publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días 

naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de 

que se trate. 

 

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y las entidades y municipios, deberán firmarse en un 

término no mayor a sesenta días, contados a partir de la 

publicación del resultado de la aplicación de las fórmulas y 

variables mencionadas con anterioridad. 

 

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses 

del año a los Estados y Municipios, de manera ágil y directa 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de 

carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto 

en este artículo. 

 

Los Estados y Municipios reportarán trimestralmente a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a través del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el 

cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o 

adecuaciones realizadas a las asignaciones previamente 

establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos 

técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse la 

justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública correspondiente, o la opinión favorable del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor a 30 

días hábiles. 

 

Las entidades federativas y municipios deberán informar a 

sus habitantes trimestralmente y al término de cada ejercicio, 

entre otros medios, a través de la página oficial de Internet de 

la entidad correspondiente, los montos que reciban, el 

ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de este 

Fondo. Lo anterior, en términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y conforme a los formatos 

aprobados por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 54. Las aportaciones federales que, con cargo al 

Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del estado de 

fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos 

policiales estatales y municipales, reciban dichas entidades y 

municipios se destinaran exclusivamente a: 

 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las 

instituciones de seguridad pública vinculada al reclutamiento, 

ingreso, formación, selección, permanencia, evaluación, 

reconocimiento, certificación y depuración; 

 

II. A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición 

de las instalaciones para la procuración e impartición de 

justicia, de los centros penitenciarios, de los centros de 

reinserción social de internamiento para adolescentes que 

realizaron una conducta tipificada como delito, así como de 

las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública de las 

academias o institutos encargados de aplicar los programas 

rectores de profesionalización y de los Centros de Evaluación 

y Control de Confianza, y 

 

III. Al seguimiento y evaluación de los programas 

relacionados con las fracciones anteriores. 

 

Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los acuerdos 

aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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BN 

 

 

 

Los Estados y Municipios proporcionarán al Ejecutivo 

Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, la información financiera, 

operativa y estadística que les sea requerida. 
 

 Artículos Transitorios 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las entidades federativas y, en su caso, los municipios 

realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y disposiciones 

administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este 

decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la 

entrada en vigor del mismo. 

 


